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1. Resumen 

En un momento crucial para la programación de la PAC del periodo 2021-2027, los 

resultados logrados en los periodos de programación precedentes resultan 

relevantes para tener en cuenta el nuevo diseño de la programación.  

Una vez que ha transcurrido un periodo de tiempo suficiente para poder valorar la 

trayectoria a largo plazo de las incorporaciones a la empresa agraria de los jóvenes 

en el periodo 2007-2017 es el momento de hacer balance y evaluar los logros 

alcanzados y en su caso, detectar qué factores pudieron limitarlo. 

Los resultados de la evaluación muestran que, de un total de 2.217 beneficiarios 

incorporados en el periodo anterior sobre los que se ha llevado a cabo el estudio, con 

un 79,4% de hombres y el 20,6% de mujeres,  el 89,75% continúa de alta en el 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) en 2020 y el 83,45% sigue 

realizando la PAC en la anualidad 2020. 

Del total de jóvenes instalados, el análisis revela que, a fecha de la presente 

evaluación y con la información disponible, existen evidencias sólidas para 

considerar que la medida ha producido un logro a largo plazo en un 58,55% de los 

beneficiarios, lo que implica que 1.298 jóvenes agricultores se han incorporado a una 

empresa agraria y han mantenido la actividad más allá del periodo de compromisos.  

A estos se une un 37,35% de beneficiarios adicional que continúan en el ejercicio de 

la actividad agraria en 2020, aunque para ellos no ha transcurrido un tiempo 

suficiente desde la finalización de compromisos para determinar la sostenibilidad a 

largo plazo, aunque estos contribuirán en el futuro a aumentar el éxito de la ayuda en 

este sentido.  

De todo el conjunto de beneficiarios, el 1,04% aparentemente finalizó la actividad 

agraria junto con sus compromisos para percibir la ayuda junto a un 3,02% que 

aunque continuaron más allá del periodo de compromisos, en 2020 no continúan en 

activo, y por lo tanto la sostenibilidad a largo plazo y por tanto el éxito del Programa 

se ha visto limitado en estas ocasiones.  

Por otro lado, en el nuevo periodo de programación el diseño de la ayuda ha 

incorporado el requerimiento del acompañamiento de un tutor durante la creación de 

la empresa agraria de los jóvenes. Una vez han finalizado las primeras instalaciones 

en la actividad procede hacer una evaluación sobre el funcionamiento de este 

aspecto, su complementariedad con la formación y el nivel de satisfacción de los 

actores implicados en la medida.  

Como en periodos anteriores, se sigue produciendo un mayor número de 

incorporaciones de personas con vínculos con el sector y con apoyo familiar, aunque 

son mayoritarias las personas con un nivel de conocimientos agrarios bajos o 

insuficiente. 

La observación de lo que ha ocurrido durante el periodo de creación de la empresa 

agraria, con periodo reducido a 3 años de compromisos, ha llevado a concluir a los 
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tutores y a los gestores de la medida que el desarrollo de estudios a tiempo completo 

no es compatible con la creación de la empresa agraria y resulta en una elevada tasa 

de abandono de la actividad tras concluir el compromiso. Tampoco se observa como 

compatible, en opinión de los tutores, el desarrollo de otra actividad complementaria 

con cierto nivel de intensidad durante esta etapa.   

En general, los beneficiarios muestran un nivel de satisfacción elevado con la 

formación exigida para la incorporación en la empresa agraria y entre los aspectos 

destacados de la aplicación práctica de la misma destacan la evolución profesional, 

los conocimientos sobre saberes tradicionales y la calidad de la producción y la 

gestión técnica de la empresa. 

Todavía siguen existiendo posibilidades de mejora de la formación impartida ya que 

existe una pequeña proporción de personas que señalan una baja importancia de la 

repercusión de la formación en el desempeño de la actividad.  

La percepción de los beneficiarios y la de los tutores coinciden en que, tanto la 

formación como la tutorización, están resultando actividades complementarias y son 

relevantes para comenzar con la actividad.    

En términos generales, a través de la tutorización se ha mantenido un contacto 

estrecho entre tutores y jóvenes y con preferencia del asesoramiento en gabinete. 

La valoración media de los beneficiarios hacia la tutorización alcanza una puntuación 

de 7,6 sobre 10, por lo que aunque alcanza una puntuación muy positiva, todavía 

caben posibilidades de mejora.  

Entre los tutores, al igual que entre el personal de la Administración, se han 

encontrado dos posturas opuestas tras los resultados de esta primera experiencia, 

con un peso de las opiniones equilibrado entre un polo y el contrario. Por un lado se 

encuentran los que han detectado posibles mejorías en los planes empresariales o 

en el apoyo documental para la gestión de la ayuda o bien intuyen que cuando se 

salven los problemas de esta primera etapa se pueden producir estas mejorías, junto 

a una descarga de trabajo en la gestión de la ayuda para la Administración.  

Por otro lado, se encuentra el conjunto de tutores y de personal de la Administración 

que al sopesar el esfuerzo que se ha requerido, la calidad de los resultados, y en el 

caso de los tutores la remuneración percibida, entienden que estas funciones 

deberían volver a recaer sobre la Administración, sin observar ventajas sobre la 

calidad de los resultados o la eficiencia del trabajo de gestión de la ayuda.  

Por otro lado, se observa que el Programa de Desarrollo Rural de periodos anteriores 

ha contribuido a crear empresas agrarias por personas jóvenes que se mantienen en 

el tiempo más allá del periodo de compromisos con un elevado nivel de éxito, aunque 

también se observa que estas personas tienen que afrontar una serie de problemas 

que afectan al sector agrario en general o al inicio de la actividad de manera 

particular que repercuten en una menor tasa de éxito.  
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de la evaluación, además de los propios apartados en los que se exponen los 

resultados de los trabajos llevados a cabo. 

Por un lado, en el apartado dedicado al contexto se recopila información relacionada 

con los indicadores comunes de contexto establecidos para este periodo de 

programación así como otra información de utilidad para describir la situación 

regional, tanto en términos socioeconómicos como sectoriales y ambientales.  

De manera complementaria, durante el periodo de tiempo que se ha desarrollado la 

evaluación, han sido publicados documentos de utilidad con información relevante 

sobre la situación de los jóvenes en el sector agrario, como por ejemplo el 

documento de la situación de partida del Objetivo Específico 7 del Plan Estratégico 

de la PAC para el periodo 2021-2027 o un análisis de las políticas de jóvenes al 

sector agrario, publicados a nivel nacional (MAPA). En consecuencia, y debido a la 

utilidad que aportan a la descripción del contexto de los jóvenes del sector agrario 

regional, se han extraído los aspectos claves de estas fuentes en los apartados 

específicos del contexto.  

Se ha descrito con detalle la metodología llevada a cabo en la evaluación en otro 

apartado, en el que se describe el diseño, la matriz y las técnicas aplicadas así como 

los problemas encontrados para el desarrollo de la misma.  

También se ha extraído un resumen muy breve del contenido del Programa de 

Desarrollo Rural, según la versión actualmente en vigor, que es la versión séptima, 

aunque también es necesario indicar que está en desarrollo la octava versión y 

pendiente de envío para su aprobación.  

En un breve apartado se ha incluido la información clave relativa a la ejecución de las 

medidas a través de las que se impulsa la incorporación de personas jóvenes al 

sector agrario, tanto en periodos anteriores como en el periodo de programación 

2014-2020, aunque en este caso los resultados están en pleno desarrollo y la 

ejecución sigue avanzando hasta la finalización del mismo en 2023 más lo que 

finalmente se determine para la transición hacia el periodo 2021-2027.  

Finalmente, el desarrollo de los trabajos llevados a cabo específicamente para 

desarrollar el objeto de la evaluación se ha incluido en el apartado de respuestas a 

las preguntas de evaluación.  

En este apartado se ha estructurado la información en dos grandes bloques, relativos 

a sendas preguntas de evaluación:  

1. ¿En qué medida está contribuyendo la formación y el acompañamiento de un 

tutor a la incorporación de los jóvenes a la actividad agraria y a la creación de 

la empresa y su sostenibilidad? 

2. ¿En qué medida las empresas agrarias creadas por los jóvenes son 

sostenibles, permaneciendo en el tiempo más allá del requerido por la ayuda? 

Dentro de cada uno de los bloques destinados a las preguntas de evaluación, la 

información se ha estructurado para mostrar la metodología llevada a cabo, y el 
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análisis que conducen los criterios de juicio, mostrando los resultados obtenidos y las 

conclusiones de la evaluación y las recomendaciones del equipo evaluador. 

Finalmente, se ha incluido una serie de anexos con los que se pretende aportar 

información de utilidad como una lista de acrónimos empleados de manera habitual, 

la relación de actuaciones incluidas en el Programa de Desarrollo Rural o la lista de 

prioridades de Desarrollo Rural previstas para el periodo 2014-2020. 
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3. Contexto 

3.1. Evolución de los indicadores de contexto 

3.1.1. Contexto socioeconómico  

Castilla-La Mancha es la tercera región en superficie de España con 79.458 km2 

(ICC 3), con un territorio rural que en 2016 representaba el 21,6% de la superficie 

autonómica (clasificación sobre el grado de urbanización de la OCDE), mientras que 

las provincias consideradas regiones intermedias suponían el 78,4%.  

La clasificación en función del tipo de ruralidad que se considera en los indicadores 

comunes de contexto de 2015 para el periodo de programación asignaba a Cuenca y 

Toledo un carácter predominantemente rural y Albacete, Ciudad Real y Guadalajara 

se clasificaban como zonas intermedias. Sin embargo, a partir de 2016, Toledo se 

reclasificó como zona intermedia por lo que la población rural pasa a ser el 10% del 

total regional y la población de zonas intermedias el 90%, con la nueva clasificación. 

Los últimos datos de población disponibles para Castilla-La Mancha en 2019 

muestran que disminuye a 2.034.877 habitantes (ICC 1), de la que el 50,03% son 

hombres y el 49,97% mujeres, lo que supone un descenso del 2,84% respecto al año 

2013, equivalente a 59.529 personas menos. 

Tabla 1: Población detallada de Castilla-La Mancha. Anualidad 2019. Clasificación 
según el criterio de ruralidad de la OCDE. 

Región Nivel NUT Tipo de región 
Total Regiones rurales Regiones 

intermedias 

Habitantes Habitantes % del 
total Habitantes % del 

total 
Castilla-La 
Mancha NUTS2   2.034.877 199.628 9,96 1.835.249 90,04 

Albacete NUTS3 Intermedia 389.528   389.528  

Ciudad 
Real NUTS3 Intermedia 495.106   495.106  

Cuenca NUTS3 
Predominante 

rural 199.628 199.628    

Guadalajara NUTS3 Intermedia 258.890   258.890  

Toledo NUTS3 Intermedia 691.725   691.725  

Fuente: Evolución del ICC 1. EUROSTAT. 

La provincia para la que el descenso de población registrado supone un mayor peso 

respecto a la población de origen es Cuenca, con una pérdida del 5,75% de la 

población desde el inicio del periodo, lo que supone un descenso de 12.170 

personas, aunque en valores absolutos la que mayor número de habitantes ha 

perdido es Ciudad Real, con 27.646 personas menos, y en tercer lugar Toledo, con 

11.514 personas. 
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En el otro extremo, la única provincia en la que se observa un ligero incremento de 

población es Guadalajara, en la que el dato de habitantes de 2019 es un 0,69% 

mayor al registrado en 2013. 

Tabla 2: Evolución de la población residente por provincias 

 
2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 % 

variación  
Castilla-la 
Mancha 2.094.406 2.075.197 2.062.767 2.048.900 2.040.977 2.032.595 2.034.877 -2,84% 

Albacete 399.513 396.684 394.928 392.958 391.580 390.337 389.528 -2,50% 
Ciudad 
Real 

522.752 518.051 514.143 508.409 504.125 498.549 495.106 -5,29% 

Cuenca 211.798 208.663 206.594 204.000 202.043 200.596 199.628 -5,75% 
Guadalajara 257.104 255.240 254.558 254.280 255.336 256.029 258.890 0,69% 
Toledo 703.239 696.559 692.544 689.253 687.891 687.084 691.725 -1,64% 

Fuente 1: EUROSTAT. Evolución del ICC 1.  

La evolución de la población total de la región fue creciente desde mediados de los 

años noventa hasta 2012, año en el que se produce un cambio de tendencia, 

iniciándose así el proceso de despoblación. Cabe destacar que en 2019 se observa 

un breve ascenso poblacional, de 6.056 habitantes respecto a 2018, lo que supone el 

primer año de incremento desde 2012. 

Gráfica 1: Evolución de la población de Castilla-La Mancha. 

 

Fuente: INE. Evolución de la población entre el 1 de enero de 1996 y el 1 de enero de 2019 

En la tipología de municipios regionales predominan aquellos con menos de 1.000 

habitantes, que suponen el 70% del total, en los que reside un 8% de la población en 

2019. Tras ellos, aquellos más abundantes son los que tienen entre 1.000 y 5.000 

habitantes, que suponen el 22% del total y en los que reside el 24% de la población 
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regional.  

Tabla 3. Tipología de municipios de Castilla-La Mancha según el número de habitantes. 

Tipología de los 
municipios 

2013 2016 2017 2018 2019 
nº 

Mun Pob nº 
Mun Pob nº 

Mun Pob nº 
Mun Pob nº 

Mun Pob 

Municipios 
menores de 1.000 
habitantes 

628 167.716 639 166.803 640 163.465 641 160.900 641 160.168 

Municipios entre 
1.000 y 5.000 
habitantes 

215 509.860 204 479.919 204 479.940 204 481.226 204 482.292 

Municipios entre 
5.000 y 10.000 
habitantes 

37 247.201 38 250.776 37 244.853 36 239.170 38 259.486 

Municipios entre 
10.000 y 20.000 
habitantes 

23 298.434 22 279.974 22 278.615 22 278.701 20 260.783 

Municipios que 
superan los 
20.000 habitantes 

16 877.787 16 864.159 16 864.606 16 866.810 16 870.134 

Fuente: Elaboración propia con datos del INE. Estadística del padrón continuo. (Población a 1 de enero 
de cada anualidad indicada) 

Como se observa, tomando como referencia los años 2013 y 2019, la población ha 

descendido en todas las categorías salvo en los municipios de 5.000 a 10.000 

habitantes, en los que se detecta un incremento de 12.285 personas. En el conjunto 

de municipios entre 10.000 y 20.000 habitantes es donde se registra un descenso 

superior respecto al año de partida, con una pérdida del 12,6% de la población del 

año 2013.  

También se detecta que el número de municipios con menos de 1.000 habitantes 

está aumentando desde el inicio del periodo de programación y a pesar de ello la 

población de los mismos disminuye, por lo que cada vez van siendo más pequeños, 

como muestran las cifras del Padrón de los últimos años, en los que ha habido 

ejecución del Programa. A su vez, el de la segunda categoría, definida a efectos de 

esta evaluación con una población entre 1.000 y 5.000 habitantes, está en descenso, 

por lo que hay una tendencia marcada al aumento de municipios pequeños en la 

región y con descenso poblacional en los mismos.  

En relación a la estructura por edad de la población (ICC 2), la representatividad de 

la población de menos de 15 años en la región muestra una tendencia descendente 

con un marcado descenso desde 2013, según la información proporcionada por el 

INE. 

También se registra un descenso en la población con edad entre 15 y 64 años por lo 

que el único tramo de población que aumenta proporcionalmente es el de las 

personas mayores de 64 años, por lo que se evidencia una tendencia marcada al 

envejecimiento regional. 
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Tabla 4: Estructura de la población de Castilla-La Mancha por edad. 

Peso de la población CLM (%) 0-14 15-64 más de 64 

2013 15,70 66,60 17,70 

2014 15,63 66,31 18,06 

2015 15,51 66,18 18,31 

2016 15,44 66,09 18,47 

2017 15,35 66,03 18,62 

2018 15,26 65,90 18,83 

2019 15,11 65,91 18,99 
Fuente: INE. Evolución de la población 2013- 2019. Padrón Municipal. Dato/s 1 de enero de cada anualidad. 

La distribución de población por grupo de edad en territorios rurales en 2019 (ICC 2) 

muestra una estructura similar a la anterior aunque con menor proporción en la franja 

de 0 a 14 años, con un 12,6%; un 64,5% de la población entre 15- 64 años y un 

22,9% del total de la población corresponde a las personas con 65 o más años, por 

lo que en las zonas rurales se observa un envejecimiento todavía más marcado que 

el de la media regional. 

La densidad media de la población1 en Castilla-La Mancha es de 25,7 habitantes por 

km2 (ICC 4), muy inferior a los 93,1 habitantes por km2 del conjunto de España para 

el año 2018.  

El descenso de la población tiene como consecuencia la disminución de la densidad 

de población en territorios rurales2, que se sitúa para 2018 en 11,7 habitantes/km2 

(ICC 4) con una ligera caída si se compara con 20153, cuando se cifró en 12,1 

habitantes/km2.  

Desarrollo económico4 

En relación al desarrollo económico (PIB per cápita), en 2013 Castilla-La Mancha se 

situaba en un valor 71 (sobre EU-27=100, índice en PPS)5 (ICC 8), viéndose 

incrementado este valor en un punto en el año 2018. Por su parte, el PIB per cápita 

de los territorios considerados rurales6 en términos relativos ha disminuido en 4 

puntos desde 2013 hasta 2016 situándose en el valor 74 (sobre EU-27=100). 

Mercado laboral 

En Castilla-La Mancha la población activa ha descendido desde el último trimestre de 

2013 hasta el último trimestre de 20197 en 21.200 personas, pasando de 1.008.900 

                                                
1 Fuente: EUROSTAT, ICC 4 Densidad de población. Relación entre la total de población y la extensión territorial de 
la Comunidad en hab./km2. 
2 Excluida la provincia de Toledo. 
3 En 2015 Toledo se incorpora a las regiones intermedias (según clasificación metodología OCDE). Los valores de 
referencia de 2013 con Toledo como región predominantemente rural eran de 28,23 hab./km 2 . 
4 Estos valores corresponden con EUR27, aunque anteriormente se usaba el índice de EU28. Este índice ya no 
disponible en Eurostat.  
5 Fuente: EUROSTAT. 
6 Fuente: EUROSTAT.  
7 Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. Dato/s Cuarto Trimestre 2019 
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personas a 987.700, lo que implica un descenso del 2,10%. En dicho periodo existe 

un crecimiento moderado en Guadalajara, que contribuye a que el descenso en la 

región no sea tan acusado. 

Gráfica 2. Evolución de la población activa en Castilla-La Mancha  

 

Fuente: INE. Encuesta de la población activa  

La provincia con mayor población activa es Toledo con un peso del 34,27% del total 

regional del año y en último lugar se sitúa Cuenca, con el 9,61%. 
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Gráfica 3. Evolución de la población activa en Castilla-La Mancha por provincias. 

Fuente: INE. Encuesta de la población activa entre el último trimestre de 2013 y el último trimestre de 
2019 

La población ocupada en Castilla-La Mancha en el cuarto trimestre de 2019 se sitúa 

en 824.200 personas mientras que en 2013 era de 716.400 personas, lo que significa 

un aumento de población ocupada de 107.800 personas.  

En el año 2019 la población ocupada total se distribuye en 482.700 hombres y 

341.500 mujeres. En el gráfico siguiente se muestra la evolución de la población en 

función del sexo. 

Gráfica 4. Evolución de la población ocupada en Castilla-La Mancha por sexo. 

 

Fuente: INE. Encuesta de la población activa entre el primer trimestre de 2013 y el cuarto trimestre de 
2019 
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La distribución provincial del total de ocupados ofrece pesos similares a los 

mostrados para la población activa8, observándose una evolución ascendente en el 

periodo que va desde 2013 a 2019 a nivel regional. Sin embargo, al descender al 

nivel provincial, los datos obtenidos en el cuatro trimestre de 2019 revelan que tan 

solo la población ocupada de Toledo aumenta ligeramente con respecto al año 2018, 

mientras que en Albacete, Guadalajara, Ciudad Real y Cuenca el peso de la 

población ocupada disminuye. 

Gráfica 5. Evolución de la población ocupada en Castilla-La Mancha por provincias. 

 
Fuente: INE. Encuesta de la población activa entre el primer trimestre de 2013 y el cuarto trimestre de 
2019 

La tasa de empleo9 de las personas con edades entre 15 y 64 años ha aumentado en 

el periodo 2013-2019 en más de nueve puntos, pasando del 51,24% al 60,81% (ICC 

5). El incremento se da tanto en mujeres como en hombres, aunque es mayor en los 

últimos, como se puede aprecia en la siguiente tabla. 

Tabla 5. Tasa de empleo en Castilla-La Mancha. ICC 5. 

 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Total (15-64 años) 51,24% 51,78% 53,48% 55,53% 58,01% 59,67% 60,81% 

Masculino (15-64 años) 58,57% 59,48% 61,53% 63,86% 66,90% 68,98% 69,46% 

Femenino (15-64 años) 43,40% 43,63% 44,90% 46,69% 48,59% 49,82% 51,69% 

Fuente: EUROSTAT. Evolución del Indicador de Común de Contexto ICC 5 

                                                
8 Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. Dato/s Cuarto Trimestre 2019. 

9 Fuente: EUROSTAT, ICC 5, Tasa de empleo. Fecha de consulta del indicador mayo de 2020. 
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En las zonas predominantemente rurales la tasa de empleo10 calculada a efectos de 

determinar los logros del Programa, aumenta desde el año base hasta 2018 en un 

24,36% pasando del 33,52% al 41,69%. Esta variación es debida a una disminución 

de la población que reside en las zonas predominantemente rurales del 7,10%, 

66.385 personas, y un aumento de la afiliación en las mismas del 15,53%, 104.792 

personas. 

El empleo en Castilla-La Mancha se situaba en 2013 en 666.40011 personas (ICC 

11), con un descenso de 24.200 personas en relación al año anterior. Desde el año 

2009 el empleo sigue una tendencia descendente hasta el año 2015 que comienza a 

incrementarse, alcanzando en 2018 una cifra de 727.900 personas con empleo.  

En la información regional ofrecida por Eurostat se observa que en 2018 (ICC 11), el 

sector terciario es el más importante, con un 69,86% del total, seguido del sector 

secundario con un 21,03% y en último lugar se encuentra el sector primario con el 

9,11% del total.  

Los tres sectores muestran un incremento de empleo en 2018 respecto al año 

anterior, ascendiendo a 66.300 personas en el sector primario, 153.100 en el 

secundario y 508.500 en el terciario.  

Desde el inicio del periodo los sectores han seguido distintos comportamientos. Por 

un lado, el sector primario en 2013 cuenta con un 9,2% del total del empleo y 

experimenta una subida hasta 2016 que, posteriormente disminuye al 9,11% en 

2018. En el caso del sector secundario, ocurre lo contrario, en 2013 con un valor del 

20,8% disminuye hasta 2016 y a partir de ahí se produce un aumento, alcanzando en 

2018 el 21,03%. Por último, el sector terciario, que cuenta con el mayor porcentaje 

de empleo, baja a partir de 2015 tras experimentar una subida de un punto de 2013 a 

2014 que alcanza el 71%. Finalmente en 2018 disminuye hasta el 69,86%. 

                                                
10 Indicador proxy del establecido por el SCSE para mostrar la evolución del Contexto (ICC5) y el 
impacto en la tasa de empleo rural (I14) 
11 Eurostat [nama_10r_3empers]. Consultado en mayo de 2020. 
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Gráfica 6. Evolución del empleo por sectores en Castilla-La Mancha. Miles de personas 

 
Fuente: EUROSTAT, ICC 11. Empleo por sector económico. 

Por provincias, tal y como se observa en la siguiente tabla, es Cuenca la que destaca 

con un 15,4% en el sector primario. En el sector secundario la provincia que mayor 

porcentaje tiene es Toledo con un 24,5%; Albacete y Guadalajara son las provincias 

que ostentan los mayores porcentajes en el sector terciario con un 73,2 % y 76,0% 

respectivamente. 

Tabla 6: Distribución del empleo por sector económico y provincia. ICC 11. 

 
Distribución del empleo por sector económico 2017 

 
Tipo de Región 

Total Sector Primario Sector Secundario Sector Terciario 

 
Miles 

personas 
Miles 

personas 
% del 
total 

Miles 
personas 

% del 
total 

Miles 
personas 

% del 
total 

Castilla-La 
Mancha 

  713,6 65,1 9,1 146,9 20,6 501,6 70,3 

Albacete Intermedia 144,2 14,2 9,8 24,4 16,9 105,6 73,2 

Ciudad 
Real 

Intermedia 179,9 19,0 10,6 36,5 20,3 124,4 69,1 

Cuenca Predominantement
e rural 80,3 12,4 15,4 13,7 17,1 54,2 67,5 

Guadalajar
a Intermedia 83,2 3,1 3,7 16,9 20,3 63,2 76,0 

Toledo Intermedia 226,0 16,4 7,3 55,4 24,5 154,2 68,2 
Fuente: EUROSTAT, ICC 11. Empleo por sector económico. 

En cuanto al empleo por provincia, en función del tipo de región -metodología OCDE- 

en 2017, el mayor porcentaje de población empleada en Castilla-La Mancha se 

concentra en las regiones intermedias, con un 88,7% del total, y sólo el 11,3% se 

encuentra en zonas predominantemente rurales en la provincia de Cuenca. 
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Tabla 7: Distribución del empleo por provincia y tipología de la región OCDE ICC 11. 
  Distribución del empleo por tipo de región (2017) 

  

Tipo de Región 

Regiones Rurales Regiones 
Intermedias Regiones Urbanas 

  
Miles 

personas 
% del 
total 

Miles 
personas 

% del 
total 

Miles 
personas 

% del 
total 

Castilla-La 
Mancha 

  80,3 11,3 633,3 88,7 0,0 0,0 

Albacete Intermedia   144,2 100,0   

Ciudad Real Intermedia   179,9 100,0   

Cuenca Predominantemente 
rural 80,3 100,0     

Guadalajara Intermedia   83,2 100,0   

Toledo Intermedia   226,0 100,0   

Fuente: EUROSTAT (ICC 11) Empleo por sector económico. Fecha de consulta del indicador julio de 
2020 

Mientras que la tendencia de la población ocupada en la región ha sido ascendente, 

registrando un incremento en 2019 respecto a 2013, el autoempleo ha disminuido, 

pasando de 137.300 personas en 2013 a 130.300 personas en 2019 aunque se 

mantiene por encima de la tasa de autoempleo nacional, que se sitúa en el 14,9%.  

En cuanto a la tasa de autoempleo12 regional (ICC 6), en el periodo 2013-2019 ha ido 

disminuyendo en casi un punto y medio hasta 2018 con un 18,01% y dando una 

fuerte bajada en 2019, situándose en 15,93%. 

El reparto del autoempleo en función del sexo en los distintos sectores económicos 

durante el último trimestre de 2019 muestra que las mujeres en el sector de la 

agricultura alcanzan mayor peso a través del autoempleo conforme alcanzan mayor 

edad. El sector con mayor nivel de autoempleo es el de servicios. 

  

                                                
12 Fuente: EUROSTAT, ICC 6, Tasa de autoempleo. Fecha de consulta del indicador mayo de 2020. 
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Tabla 8: Autónomos por sexo, edad y sector actividad en Castilla-La Mancha. Peso por 
sectores. 

  

Agricultura Industria Construcción Servicios 

TOTAL 

Total 22,87% 5,28% 12,37% 59,48% 
Hombres 26,52% 5,92% 17,44% 50,11% 

Mujeres 14,71% 3,86% 1,05% 80,38% 

< de 25 
Total 29,71% 2,48% 7,88% 59,93% 

Hombres 35,97% 2,61% 10,79% 50,63% 
Mujeres 15,80% 2,20% 1,40% 80,60% 

De 25 a 34 

Total 20,42% 3,48% 9,88% 66,23% 
Hombres 27,59% 4,29% 15,03% 53,09% 
Mujeres 8,02% 2,08% 0,98% 88,92% 

De 35 a 44 
Total 17,91% 4,85% 15,06% 62,17% 

Hombres 21,98% 5,71% 21,83% 50,48% 
Mujeres 9,58% 3,09% 1,21% 86,11% 

De 45 a 54 
Total 21,18% 5,46% 13,72% 59,64% 

Hombres 24,30% 6,05% 19,07% 50,58% 
Mujeres 13,83% 4,09% 1,11% 80,96% 

De 55 y más 

Total 29,20% 6,35% 10,07% 54,39% 
Hombres 31,29% 6,73% 13,69% 48,30% 
Mujeres 23,89% 5,38% 0,84% 69,90% 

Fuente: Servicio de Estadística de Castilla-La Mancha. Cuarto trimestre de 2019 

Respecto a la tasa de desempleo (ICC 7)13 ha ido decreciendo a lo largo del periodo 

tanto en la población total como en la juvenil, en más de trece puntos en el primer 

caso y en más de veinte en el segundo. En 2019 la tasa de desempleo se sitúa en el 

16,20% mientras que la tasa juvenil es más del doble de este valor, con un 39,10%. 

Sin embargo, en la población rural de la región (ICC 7) entre 2013 y 2015 la tasa de 

desempleo registra una caída más moderada, con 1,6 puntos; como consecuencia 

de que la provincia de Toledo en 2015 se incorpora a las regiones intermedias 

(según clasificación metodología OCDE) de forma que queda excluida de las 

regiones predominantemente rurales, de manera excepcional, en esta anualidad se 

registra un descenso importante de la tasa de desempleo, alcanzando en 2019 un 

1,61%. 

Tabla 9: Tasa de desempleo en Castilla-La Mancha. ICC 7. 
  2103 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Total (15-74 años) 30,00% 29,00% 26,40% 23,60% 20,80% 18,20% 16,20% 

Juvenil (15-24 años) 61,50% 61,30% 57,20% 50,90% 44,40% 43,30% 39,10% 

Rural poco poblado 
(15-74 años) 

13,11% 12,65% 11,51% 2,39% 2,09% 1,82% 1,61% 

Juvenil rural (15-24 
años) 

26,87% 26,74% 24,93% 5,15% 4,47% 4,34% 3,89% 

Fuente: EUROSTAT, ICC 7, Tasa de desempleo. 
 

                                                
13 Eurostat Tasa de desempleo por sexo, edad y regiones NUTS2. Consultado en julio de 2020. 





23 

 

Tabla 11. Estructura de la economía (Valor Añadido Bruto por tipo de región). ICC 10. 

 
Valor Añadido Bruto por tipo de región (2017) 

 Tipo de Región 

Rurales Intermedias Urbanas 

 

Millones 
EUR 

% del 
total 

Millones 
EUR 

% del 
total 

Millones 
EUR 

% del 
total 

Castilla-La Mancha 4.127 11,4 32.054 88,6 - - 

Albacete Intermedia   7.036  - - 

Ciudad Real Intermedia   9.419  - - 

Cuenca Predominantemen
te rural 4.127    

- - 

Guadalajara Intermedia   4.394  - - 

Toledo Intermedia   11.204  - - 

Fuente: EUROSTAT, ICC 10, Estructura económica (VAB). Fecha de consulta del indicador julio 2020. 

Conviene recordar que en el año 2012, la distribución del VAB por tipo de región fue 

muy diferente, ya que las provincias consideradas regiones intermedias aglutinaban 

el 58%, mientras que las predominantes rurales tenían 42% como consecuencia de 

que la provincia de Toledo estaba incluida aún en esta última categoría. 

Por último, en la siguiente tabla se observa que en el año 2017 Cuenca es la 

provincia que tiene el mayor peso del sector primario en el VAB, siendo Guadalajara 

y Toledo las que lo tienen en el sector secundario. Finalmente es Albacete la que 

destaca en el sector terciario. 

Tabla 12. Estructura de la economía (Valor Añadido Bruto por sector económico). 2017.  

 
Valor Añadido Bruto por sector económico (2017) 

 
  VAB Total Sector Primario Sector 

Secundario Sector Terciario 

 
Ruralidad Millones 

EUR 
Millones 

EUR 
% del 
total 

Millones 
EUR 

% del 
total 

Millones 
EUR 

% del 
total 

Castilla-La Mancha 36.180 3.051 9,7 9.424 26,0 23.256 64,3 

Albacete Intermedia 7.036 731 10,4 1.434 20,4 4.872 69,2 

Ciudad Real Intermedia 9.419 1.132 12,0 2.496 26,5 5.792 61,5 

Cuenca Predominant 
rural 4.127 698 16,9 935 22,7 2.494 60,4 

Guadalajara Intermedia 4.394 168 3,8 1.386 31,5 2.839 64,6 

Toledo Intermedia 11.204 773 6,9 3.173 28,3 7.259 64,8 

Fuente: EUROSTAT, ICC 10, Estructura económica (VAB). Fecha de consulta del indicador julio de 
2020. 

Respecto a la productividad laboral19 de Castilla-La Mancha (ICC 12), en 2018 se 

sitúa en 51.404,04 Euros/persona, un 4% más que en 2013. 

En todos los sectores económicos se produce un aumento en la productividad laboral 

en 2018. El sector primario es el que tiene una notable subida, alcanzando un 9% 

                                                

19 Fuente: EUROSTAT, ICC 12, Productividad laboral. Fecha de consulta del indicador mayo de 2020. 
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más que en el año 2013. En segundo lugar se encuentra el sector terciario con una 

subida del 2% y, por último, el sector secundario aumenta un 1%.  

En todo caso, en 2018 es en el sector secundario en el que se obtuvo la mayor 

productividad laboral (ICC 12) con 63.050,3 Euros/persona, seguidos de los sectores 

primario (55.188,54 Euros/persona) y terciario (47.402,16 Euros/persona), que es 

donde se registra la productividad más baja. 

Respecto a la productividad laboral en 2017 por tipo de región atendiendo a su grado 

de urbanización (ICC 12), en términos globales, tanto los valores de las regiones 

rurales20 como de las intermedias son muy similares. Las primeras obtienen un valor 

de 51.389,79 Euros/persona mientras que las segundas tienen un valor de 50.613,61 

Euros/persona.  

Tabla 13. Estructura de la economía (Valor Añadido Bruto por sector económico). ICC 
12. 

 
Productividad laboral por sector económico (2017) 

 Tipo de Región 
Total 

Sector 
Primario 

Sector 
Secundario 

Sector 
Terciario 

  EUR/persona EUR/persona EUR/persona EUR/persona 

Castilla-la Mancha 50.700,7 53.778,8 64.152,5 46.363,6 

Albacete Intermedia 48.796,1 51.450,7 58.770,5 46.134,5 

Ciudad Real Intermedia 52.358,5 59.552,6 68.380,8 46.559,5 

Cuenca Predominantemente 
rural 

51.389,8 56.274,2 68.226,3 46.018,5 

Guadalajara Intermedia 52.806,5 54.258,1 82.017,8 44.922,5 

Toledo Intermedia 49.577,0 47.122,0 57.276,2 47.072,0 

Fuente: EUROSTAT, ICC 12, Productividad laboral. Fecha de consulta del indicador julio de 2020. 

Dentro de las regiones consideradas intermedias, la productividad es mayor en la 

provincia de Guadalajara (52.806,5 Euros/persona) y donde se registra la menor 

productividad es en la provincia de Albacete, con tan solo 48.796,1 Euros/persona. 

Tabla 14. Estructura de la economía (Valor Añadido Bruto por sector económico) por 
tipo de región según su grado de urbanización (OCDE). Año 2017. ICC 12. 

 Productividad laboral por tipo de región (2017) 

   Regiones 
Rurales 

Regiones 
Intermedias 

Regiones 
Urbanas 

 Tipo de Región EUR/persona EUR/persona EUR/persona 

Castilla-La Mancha 51.389,8 50.613,6 - 

Albacete Intermedia - 48.796,1 - 

Ciudad Real Intermedia - 52.358,5 - 

Cuenca Predominantemente 
rural 

51.389,8 - - 

Guadalajara Intermedia - 52.806,5 - 

Toledo Intermedia - 49.577,0 - 

Fuente: EUROSTAT, ICC 12, Productividad laboral. Fecha de consulta del indicador julio de 2020. 

                                                
20 La provincia de Toledo queda excluida de las regiones predominantemente rurales y pasa a región intermedia. 
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3.1.2.  Contexto sectorial 

Sector agrario 

La superficie agraria útil (SAU)21 de Castilla-La Mancha (ICC 18) muestra una 

tendencia descendente entre 2010 y 2016, con una pérdida de superficie del 1,3%, 

manteniendo la tendencia registrada en años anteriores, de las cuales el 65,8% 

corresponden a terrenos cultivables, el 23,9% a cultivos permanentes y el 10,2% a 

pastos permanentes. Está influida por la disminución de la clasificada como terrenos 

cultivables aunque se ha producido un incremento de los cultivos permanentes y los 

pastos. 

La evolución en el número de explotaciones regionales también es negativa, pero en 

este caso se produce con una mayor intensidad, registrando una pérdida del 4,3% 

entre 2010 y 2016. El número total de explotaciones22 con tierras es de 117.800 (ICC 

17) en 2016, con una media de superficie agrícola utilizada por explotación en torno 

a las 34,45 hectáreas, que ascienden a 118.518 explotaciones totales. Se constata 

que en el periodo 2009-2016 el número de explotaciones mantiene una tendencia 

decreciente en la región, mientras que su tamaño medio sigue aumentando en este 

mismo periodo. 

Tabla 15. Indicadores generales del sector primario 

 2010 2013 2016* 2018 

Superficie Agraria Útil (ha) 4.091.440 4.045.810 4.037.368 4.031.850 

Número de explotaciones 122.420 119.880 118.518 n.a 

Nº explotaciones jóvenes n.a 4.997 5.602 n.a 

Fuente: Indicadores Comunes de Contexto proporcionados por la Comisión. N.a: no disponible. Nota: 
aunque el número de explotaciones de jóvenes de 2010 no está disponible, en 2007 existían 10.128 
explotaciones para titulares menores de 40 años, por lo que hay una evidente tendencia descendente 
en el periodo.*INE, Encuesta de Estructura de las Explotaciones 

Este descenso en el número de explotaciones no se produce con la misma 

intensidad en todos los rangos de superficie. Así, dicha disminución se eleva a más 

de un 6,19% en las explotaciones cuya dimensión es inferior a 2 hectáreas y a un 

7,7% en las explotaciones de 20 a 29,99 ha. En cambio han aumentado el 8,71% las 

explotaciones de mayor tamaño, es decir, aquellas que están en el intervalo de 50 y 

menos de 100 ha. 

                                                
21 Suma de superficies en explotaciones con tierras y con SAU 
22 EUROSTAT: Explotaciones con y sin tierras en 2013. 
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Gráfica 8. Distribución de las explotaciones en Castilla-La Mancha según la Dimensión 
Económica. Año 2016. 

 

Fuente: ICC 17. Empresas agrícolas 2016. EUROSTAT 

La mano de obra media de las explotaciones en 2016 es de 2,09 personas por 

explotación o su equivalente de 0,65 UTA por explotación y registra un ligero 

ascenso desde 2013, en el que contabilizaban 2 personas y 0,6 UTA por explotación. 

La distribución de esta mano de obra en función del tipo de trabajo realizado y UTA, 

se muestra en la siguiente tabla, tal y como se ofrece por la encuesta de la 

Estructura de las Explotaciones agrícolas en 2016. 

 Tabla 16. Distribución en Castilla-La Mancha de las explotaciones agrarias según tipo 
de trabajo realizado y UTA, 2016. 

Total de 

explotaciones 
Trabajo familiar Trabajo asalariado 

Número UTA Número UTA 
Fijo Eventual 

Número UTA Número UTA 

118.686 77.223 109.275 46.372 16.830 20.366 24.669 10.485 

Fuente: Encuesta sobre la Estructura de las Explotaciones Agrícolas, 2016. INE 

La distribución de las UTAS indica que el 60% del trabajo en el sector sigue siendo 

trabajo familiar. El 40% restante se distribuye entre trabajo asalariado fijo, 26,4%, y 

eventual, 13,6%.  

La información sobre las explotaciones agrarias regionales mostrada por el INE24 

para los años 2007, 2013 y 2016, muestra una tendencia de descenso de titulares 

                                                
24 Censo Agrario y Encuesta de Estructura de las Explotaciones 
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respecto a 2007. La pérdida de explotaciones anual media es más acusada entre 

2007 y 2013 que entre 2013 y 2016, probablemente amortiguada por el Programa de 

Desarrollo Rural 2007-2013, con el que el 47% de los pagos de la ayuda para 

impulsar la incorporación de jóvenes se produjeron entre 2013 y 1015. Aun así, la 

ayuda no fue suficiente para reducir la tendencia de pérdida. 

En la información de detalle se observa que mientras que en 2007 las explotaciones 

de personas con hasta 39 años suponían el 8% del total regional, en 2016 sólo 

suponen el 4,99%, ya que la pérdida de explotaciones de jóvenes es más acusada 

que en el resto de rangos de edad.  

Con la información regional disponible se observa que se sigue la misma tendencia 

apuntada.  

Tabla 17: Titulares personas físicas de las explotaciones de Castilla-La Mancha, según 
sexo y edad. 

Edad Sexo 2007 2013 2016 

Todas las edades 

Ambos sexos 126.573 113.906 112.300 

Hombres 92.396 79.138 77.446 

Mujeres 34.177 34.767 34.854 

Menos de 25 años 

Ambos sexos 269 89 160 

Hombres 254 6 47 

Mujeres 15 83 113 

De 25 a 29 años 

Ambos sexos 1.602 352 672 

Hombres 1.406 287 571 

Mujeres 196 65 102 

De 30 a 34 años 

Ambos sexos 2.667 1.695 1.669 

Hombres 1.766 1.473 1.399 

Mujeres 901 222 270 

De 35 a 39 años 

Ambos sexos 5.590 2.861 3.101 

Hombres 4.354 2.599 2.945 

Mujeres 1.237 262 156 

De 40 a 44 años 

Ambos sexos 12.384 5.287 5.113 

Hombres 8.516 3.496 3.931 

Mujeres 3.868 1.790 1.182 

De 45 a 49 años 

Ambos sexos 12.844 10.341 9.919 

Hombres 8.452 6.346 5.708 

Mujeres 4.391 3.994 4.211 

De 50 a 54 años 

Ambos sexos 13.527 12.721 12.620 

Hombres 9.389 8.529 8.672 

Mujeres 4.138 4.193 3.948 

De 55 a 59 años 

Ambos sexos 13.666 10.818 11.945 

Hombres 10.946 6.481 7.166 

Mujeres 2.719 4.337 4.779 

De 60 a 64 años 
Ambos sexos 16.309 16.632 16.333 

Hombres 11.383 11.011 11.119 
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Mujeres 4.926 5.621 5.214 

De 65 años y más 

Ambos sexos 47.715 53.109 50.768 

Hombres 35.930 38.910 35.888 

Mujeres 11.784 14.199 14.880 

 Fuente: INE. Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas.  

La pérdida de explotaciones totales se produce por un descenso muy acusado entre 

2007 y 2016 de aquellas cuyos titulares son hombres, ya que el número total de las 

de mujeres asciende ligeramente. Esta variación de explotaciones hace que las 

mujeres pasen de ser titulares del 27% de las explotaciones en 2007 al 31% en 

2016. 

Gráfica 9. Evolución de las explotaciones regionales. 

 

Fuente: INE. Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas.  

En el análisis de la evolución de las explotaciones regionales se observa un 

descenso muy acusado, entre 2007 y 2016 de aquellas cuyos titulares tienen menos 

de 40 años, con un 44,7% respecto a los datos de 2007, y también importante pero 

menos acusado, del 24,5% en aquellas explotaciones cuyos titulares tienen entre 40 

y 60 años.  

Sin embargo, se pueden observar los efectos de las ayudas ya que en las 

explotaciones de titulares hasta 29 años se observa un incremento entre 2013 y 2016 

y también entre 35 y 39 años así como para mujeres entre 30 y 34 años, lo que ha 

provocado que la proporción entre jóvenes y mayores de 60 años suba ligeramente 

desde 2013 hasta 2016, aunque no supera el 8,35%.  

Los dos tramos de edad en los que se observa una disminución mayor respecto al 

valor de 2013 son los de titulares de entre 25 a 29 años y los de 40 a 44 años, que 
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se encuentran en el 58% de descenso respecto al origen. Sin embargo, la tendencia 

de ambos tramos no es coincidente ya que mientras en los más jóvenes hay un 

incremento entre 2013 y 2016, en el otro tramo se detecta un descenso de 

explotaciones en los dos periodos, con la característica de que supone un elevado 

número de estas, con un valor 8 veces superior al de los titulares más jóvenes y 

además la ayuda a la incorporación a la actividad agraria excluye a la población de 

esta edad objetivo potencial. 

Se observa un manifiesto envejecimiento de los titulares de explotaciones, que se 

registra en un incremento de las explotaciones de mayores de 60 años entre 2007 y 

2016. Además, aunque existe una pérdida de explotaciones regionales, los tramos 

de edades superiores a 50 años tienen unos descensos proporcionalmente más 

bajos respecto a 2007. La tasa de explotaciones cuyos titules son mayores de 60 

años ha subido desde el 50% en 2007 hasta el 60% en 2016, aunque su máximo lo 

alcanzó en 2013. 

Gráfica 10. Evolución de las explotaciones regionales por segmentos de edad. 

Fuente: INE. Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas.  

En relación a las explotaciones cuya titularidad se ostenta por mujeres, se registra un 

descenso de las mismas entre 2016 y 2007 en los tramos de edades comprendidas 

entre 25 y 54 años y un aumento, que compensa esta pérdida y que hace que haya 

un mayor número total para aquellas explotaciones con titulares femeninas de menos 

de 25 años y de más de 55. 

Si se analizan los datos de titulares jefes de explotación según la Superficie Agrícola 

Utilizada (SAU), edad y sexo, se observa que cada vez hay menos jóvenes en el 

sector agrario regional, pero con explotaciones más grandes. 



31 

 

De las explotaciones consideradas, el 5,91% están en manos de titulares jefes 

menores de 39 años. De ellos, el 91,72% son hombres y tan solo el 8,28% son 

mujeres, un porcentaje menor que a nivel nacional, que asciende hasta el 22,11%.  

Observando los distintos tramos recogidos en la encuesta en cuanto a la dimensión 

de las explotaciones que regentan en términos de SAU, se comprueba que el mayor 

porcentaje de explotaciones de jóvenes, un 21,16%, tiene explotaciones de una 

dimensión de 50 a 100 ha, seguido de las explotaciones mayores de 100 ha, con un 

16,9%, lo que supone que entre los jóvenes predominan las explotaciones más 

grandes.  

Tabla 18: Titulares jefes de las explotaciones de Castilla-La Mancha, según SAU, sexo y 
edad. 

    Todas las 
explotaciones < 1 1 a < 2 2 a < 5 5 a < 10 10 a < 

20 20 a < 30 30 a < 50 50 a < 
100 >=100 

Todas 
las 

edades 

Ambos 
sexos 89.922 413 15.419 20.421 14.578 13.628 5.796 6.269 6.366 6.099 

Hombre 69.783 384 11.192 15.210 10.929 10.763 4.611 5.103 5.396 5.364 

Mujer 20.139 30 4.227 5.210 3.649 2.865 1.184 1.167 970 735 

Menos 
de 25 
años 

Ambos 
sexos 128 .. .. 35 .. .. 38 3 5 47 

Hombre 47 .. .. 1 .. .. .. 3 5 38 

Mujer 81 .. .. 34 .. .. 38 .. .. 9 

De 25 
a 29 
años 

Ambos 
sexos 584 .. 8 39 13 183 49 58 128 79 

Hombre 543 .. 8 38 13 174 49 50 114 71 

Mujer 42 .. .. 1 .. 9 .. 8 14 8 

De 30 
a 34 
años 

Ambos 
sexos 1.570 3 38 182 144 236 101 164 402 263 

Hombre 1.359 2 38 182 33 235 101 95 396 243 

Mujer 211 1 .. .. 110 1 .. 68 6 20 

De 35 
a 39 
años 

Ambos 
sexos 3.031 1 12 296 621 305 344 254 589 509 

Hombre 2.925 .. 12 296 620 290 344 191 574 497 

Mujer 106 1 .. .. 1 15 .. 63 15 12 

Fuente: INE. Encuesta sobre la estructura de las explotaciones agrícolas. (2016) 

En cuanto al empleo por actividades económicas (ICC 13), se observa que aunque la 

actividad de la silvicultura es la de menos empleos, registrando un peso a lo largo de 

todo el periodo siempre por debajo del 0,25%, ha registrado un ascenso en 2016, 

superando la cifra de 2013. Sin embargo, posteriormente sufre una disminución al 

0,20% en 2019. Aun así, se mantiene elevado respecto a la brusca bajada que se 

produjo en los años 2014 y 2015 con un 0,10% y 0,12% del peso de los empleados 

respectivamente; el empleo en la actividad de la industria alimentaria tenía un peso 

en la región por encima del 4% a lo largo del periodo que va incrementándose desde 

2013 hasta 2015 alcanzando el 4,75%. A partir de este año, comienza una 

pronunciada disminución en el empleo, llegando al 3,79% en 2019; las actividades 

económicas del turismo y la agricultura son las que registran mayor peso del empleo 

entre 2013 y 2019, aunque en el turismo se ha producido un descenso importante en 

2016 que sigue bajando en 2017 levemente y, finalmente, tiene una pequeña subida 

en 2019, sin que se llegue a alcanzar la cifra de 2013.  
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Gráfica 11. Evolución del empleo según la actividad económica. 

 

Fuente: EUROSTAT 

El nivel de formación de los gestores de explotaciones ha mejorado en el periodo 

2013-2016, pasando del 14,3% al 17,8% (ICC 24) los que disponían de formación 

básica o completa, más allá de la experiencia práctica exclusivamente en agricultura. 

Los resultados de los esfuerzos formativos de los sucesivos Programas de Desarrollo 

Rural también se están dejando notar en las estadísticas de gestores menores de 35 

años con conocimientos de agricultura básicos y completos, los cuales han 

aumentado desde el 34,74% en 2013 al 35,8% en 2016, aunque el nivel de 

formación continúa siendo inferior al nacional. 

Analizando los datos del INE relativos a los niveles de cualificación en 2016, se 

observa que la gran mayoría de jefes de explotaciones agrícolas cuentan con una 

experiencia exclusivamente práctica. Tan solo el 1,24% tiene formación universitaria 

en materias agrícolas. El 1,36% tienen una formación reglada y el 15,27% cuenta 

con otra formación agrícola no reglada. 

La encuesta pone en manifiesto que, a mayor dimensión de la explotación, mayores 

niveles de cualificación, como en el caso de la formación universitaria, que alcanza 

porcentajes de casi el 6,7% en explotaciones de más de 100 has. La formación 

reglada y no reglada comienza a ser creciente a partir de las explotaciones de 30 

has. 
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Gráfica 13. Distribución de agua en las explotaciones agrícolas de Castilla-La Mancha. 
2016 

Fuente: INE. Encuesta en el uso del agua en el sector agrario. 

Según la información proporcionada por el INE, en la Encuesta sobre la Estructura 

de las Explotaciones agrícolas de los años 2013 y 2016, las explotaciones con 

superficie regada han disminuido en este periodo pasando de 32.014 a 28.512 y la 

superficie regada ha registrado un aumento, desde 362.075 ha a 387.736 ha. De 

esta superficie total, el 40,8% aplica el riego por aspersión, el 49,2% localizado y el 

10% por gravedad.  

Por otro lado, y de acuerdo con la información de Eurostat, en el año 2013 la 

superficie dedicada a la agricultura ecológica29 en Castilla-La Mancha (ICC 19) 

supuso un 5,6% de la SAU, con un total de 228.300 hectáreas, de las cuales, 

191.810 están certificadas y 36.490 en conversión.  

No obstante, según la información anual de producción ecológica30 esta superficie en 

el año 2013 alcanzó en la región la cifra de 290.423,69 hectáreas y ha registrado una 

tendencia ascendente hasta el año 2019, con un crecimiento del 42,3% aunque ha 

sufrido descensos en anualidades puntuales, posiblemente influidas por la 

finalización de los compromisos en la transición entre periodos de desarrollo rural, 

entre otros factores.  

Con un mayor detalle en la tendencia en la evolución de la superficie, con la 

información del último año disponible, en general es ascendente en todas las 

provincias, aunque en aquellas que cuentan con una mayor extensión el incremento 

es más intenso, como se observa en la gráfica siguiente.  

                                                
29 Fuente: EUROSTAT. ICC 19 Superficie bajo agricultura ecológica. 2013. 
30 Fuente: Informes anuales producción ecológica. Informes hasta 2019. MAPAMA 
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Gráfica 14: Evolución de la superficie en producción ecológica por provincia. 

 
Fuente: MAPA. Informes anuales producción ecológica. 

El número de productores ha registrado un ascenso del 12,2% en el mismo periodo y 

junto a ellos, es destacable el incremento de 100% respecto al año 2013 registrado 

en los elaboradores regionales, junto al de las industrias, tanto de producción vegetal 

como de producción animal.  

Tabla 20. Evolución regional de la Producción Ecológica. Variación respecto a 2013 

CLM Superficie Productores 
agrarios Elaboradores Total 

operadores 

Industrias 
Producción 

vegetal 

Industrias 
Producción 

Animal 

2013  290.423,69  6.785 243 7.045 342 25 

2014  284.599,55  6.421 303 6.747 426 31 

2015  365.567,23  7.058 358 7.443 523 29 

2016  391.353,79  6.749 326 7.128 594 44 

2017  372.395,45  7.213 385 7.658 779 73 

2018  413.236,77  7.365 428 7.873 833 71 

2019  413.253,63  7.612 487 8.234 796 68 
% 

variación  
42,3% 12,2% 100,4% 16,9% 132,7% 172,0% 

Fuente: MAPA. Informes anuales producción ecológica. 
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En la producción de miel se registra un incremento del 20,4% entre 2013 y 2017 que 

ha cambiado la tendencia negativa existente a partir de 2011, con un fuerte descenso 

de la producción en el periodo 2011-2013, debido al pronunciado descenso de 

colmenas sufrido en la región en estos años. En 2016 la producción de miel aumenta 

significativamente hasta 2.310 toneladas, acercándose a la cifra de producción de 

2011. En el año 2017 sufre una disminución hasta 2.049 toneladas, que aún queda 

por encima del fuerte descenso de 2013. 

Entre el año 2013 y 2019 se registra un fuerte aumento en el número total de 

explotaciones apícolas, con un 29,3%, hasta alcanzar las 2.278 explotaciones34.  

En el número de colmenas también se ha producido un importante aumento desde 

2013, en el que había 161.090 colmenas hasta 2018, en el que se censaron 189.543 

colmenas, con un crecimiento del 17,6%.  

También en las colmenas ecológicas se registra un fuerte aumento en el periodo, 

pasando de 2.498 en 2013 a 4.804 colmenas en 2019, con oscilaciones dentro del 

periodo35.  

Sector forestal 

La superficie forestal36 de Castilla-La Mancha en 2013 se situaba en 3.597.537 

hectáreas (ICC 29), lo que representaba el 45,3 % de la superficie geográfica 

regional (ICC 29), de la cual 2.708.077 era superficie arbolada. Se distribuía37 en un 

49% de frondosas, un 43% de coníferas y un 8% de superficie mixta. Estos datos 

regionales siguen constantes hasta el año 2017. 

Tabla 23. Superficie arbolada, desarbolada y forestal. Mapa Forestal Español (MFE50). 
2019 (hectáreas)  

 Arbolado Desarbolado Total 

Castilla-La Mancha 2.708.077 889.459 3.597.537 

España 18.467.121 9.498.687 27.965.808 

Fuente: Anuarios de Estadística 2019 (Avance). MAPA.  

Dentro de la región, las provincias que cuentan con más superficie forestal son 

Ciudad Real, con el 31,46% del total regional y Cuenca, con el 29,58%. En 

Guadalajara se ubica el 27,90% del total regional, seguida de Albacete con el 

22,71% y en último lugar Toledo, con el 18,48%, según la información que se obtiene 

del Inventario Forestal Nacional. 
  

                                                
34 Fuente: REGA. Registro General de Explotaciones Ganaderas publicado por MAPA. Disponible en: 
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-
ganaderos/apicola/default.aspx  
35 https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/  
36 Fuente: Anuario Estadística Agraria 2017. ICC 29, Bosques y otras tierras madereras. 
37 Fuente: Anuario Estadística Agraria 2017.  

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/apicola/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/apicola/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-eco/


39 

 

Tabla 24. Evolución de la superficie forestal provincial. Castilla-La Mancha 

  
SUPERFICIES (ha) EXISTENCIAS 

Provincia Año del 
inventario 

Total 
monte 

arbolado 

Monte 
desarbolado 

Total de 
uso 

forestal 

Total de 
uso no 
forestal 

Total 
provincial 

Biomasa 
arbórea 

(m3) 

Cantidad 
de pies 

mayores 

Cantidad de 
pies 

menores 

Guadalajara 
 

                

IFN3 2.004 553.732 210.568 764.300 456.909 1.221.209 20.437.776 231.676.158 459.064.635 

IFN2 1.992 431.360 307.929 739.288 482.131 1.221.419 12.254.312 139.306.239 340.936.086 

IFN1 1.967 301.360 408.975 710.335 508.665 1.219.000 9.431.803 60.489.027 148.668.207 

Cuenca 
 

                

IFN3 2.004 701.344 108.944 810.288 903.824 1.714.112 33.238.759 254.286.550 438.922.254 

IFN2 1.992 564.190 286.150 850.340 863.675 1.714.015 23.005.642 182.831.692 318.068.671 

IFN1 1.967 412.321 289.690 702.011 1.004.089 1.706.100 33.020.583 190.723.016 159.262.962 

Albacete 
 

                

IFN3 2.004 473.290 148.774 622.064 869.538 1.491.602 12.428.627 127.769.412 193.849.232 

IFN2 1.993 345.239 283.879 629.118 863.328 1.492.446 7.743.859 81.832.441 147.221.528 

IFN1 1.967 264.025 294.852 558.877 926.923 1.485.800 4.846.439 43.363.133 58.096.378 
Ciudad Real 

 
                

IFN3 2.004 632.942 228.814 861.756 1.118.369 1.980.125 10.282.558 152.198.508 277.928.372 

IFN2 1.993 338.818 489.757 828.575 1.152.748 1.981.323 4.039.205 64.964.702 145.603.669 

IFN1 1.968 288.344 515.084 803.428 1.171.472 1.974.900 6.400.539 40.602.345 53.470.033 

Toledo 
 

                

IFN3 2.004 378.289 128.082 506.371 1.029.853 1.536.224 7.346.505 92.770.635 169.255.888 

IFN2 1.993 171.615 254.600 426.215 1.110.767 1.536.982 2.481.455 31.182.826 73.851.443 

IFN1 1.965 173.458 332.968 506.426 1.030.374 1.536.800 1.384.936 12.597.453 36.852.322 

Total CLM 
 

                

IFN3 2.004 2.739.598 825.182 3.564.779 4.378.493 7.943.272 83.734.225 858.701.263 1.539.020.381 

IFN2 1.993 1.851.222 1.622.315 3.473.537 4.472.648 7.946.185 49.524.473 500.117.900 1.025.681.397 

IFN1 1.968 1.439.508 1.841.569 3.281.077 4.641.523 7.922.600 55.084.300 347.774.974 456.349.902 
Fuente: Inventario Forestal Nacional 

Sector de la Industria agroalimentaria 

El número de industrias agroalimentarias en 2013, año de referencia para el diseño 

del Programa era de 2.396, según la información proporcionada por la Unidad 

gestora. En 2019, el Registro de Industrias Alimentarias (RIA) de Castilla-La Mancha 

muestra que estas se han incrementado hasta alcanzar un total de 4.244 entidades.  

La distribución regional por sectores de estas entidades, que se ofrece por el RIA es 

la que se muestra en la gráfica, en la que se observa que el sector con más 

entidades es el de la panadería, pastelería, bollería y confitería, con un total de 830 

empresas. También el sector de mostros y vinos cuenta con un grupo muy 

voluminoso de empresas, con 788 entidades y tras él, destaca el de carnes y 

derivados con 572 industrias.  

En el primer semestre de 2019, el sector de frutas y hortalizas, tubérculos y 

legumbres cuenta con 445 entidades, el de leche y derivados con 220 y el de aceites 

y grasas vegetales con 350. 
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Gráfica 15. Distribución por sectores de la agroindustria en Castilla-La Mancha. 2019 

Fuente: Registro de Industrias Agroalimentarias de Castilla-La Mancha 

La información sobre la industria alimentaria regional muestra que la mayor cifra de 

negocio recae en los subsectores de la industria cárnica, los productos lácteos y el 

vino. No obstante, hay una variedad de sectores que aun teniendo cifras menores 

contribuyen de una forma importante a la económica regional.  

 












































































































































































































































































































































































































































